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RESOLUCIÓN DE 9 DE JULIO DE 2024, DE LA DIRECCIÓN DE GERENCIA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN, POR LA QUE SE PUBLICA EL 
LISTADO PROVISIONAL DE LA PRIMERA FASE DE LA PRUEBA DE LA 
CONVOCATORIA POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA DE LA 
CATEGORÍA GRUPO DE GESTIÓN DE LA F. ADMINISTRATIVA PARA LA UNIDAD 
DE TRASLADOS, RESOLUCIÓN DE 6 DE JUNIO DE 2024 
 

Realizada la prueba teórico-práctica D. José Manuel Carrascosa Bernáldez, como Director 
Gerente del Hospital Universitario José Germain y a propuesta de la Comisión de Selección 
resuelve:  
 

· Publicar el listado con puntuación provisional del resultado de la prueba teórico práctica 
de la convocatoria (Res. 06 de junio de 2024), en aplicación de la base 7.1 de dicha 
convocatoria. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 7.1 de dicha convocatoria, el candidato 
presentado a la prueba dispondrá de un plazo de cinco días hábiles, del 10 al 16 de 
julio de 2024, ambos incluidos, contados a partir del día siguiente de la publicación 
para interponer reclamaciones contra las mismas.  

 

 

 

      Leganés, 9 de julio de 2024 

 

 

 

 

JOSÉ MANUEL CARRASCOSA BERNÁLDEZ 
DIRECTOR GERENTE 
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Ref: 47/714739.9/24



 
 

C/Luna, 1     2 | 2 
28911-Leganés (Madrid) 
 

 
 

CONVOCATORIA PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL GRUPO DE 
GESTIÓN FUNCIÓN ADMINISTRATIVA                                                                                               

(Resolución 6 de junio de 2024) 

LISTADO PROVISIONAL DE PRIMERA FASE PRUEBA TEORICA PRACTICA  

Plazo de reclamaciones del 10 al 16 de julio de 2024 

 
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 
PUNTUACIÓN 

PRUEBA-TEÓRICA 
 

***0099** DIAZ HERNANDEZ, ENRIQUE JESUS 50 
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